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Ninguna ocasión mejor para esponer males que aqu^la en que se advierte giau deseo de remediarlos, por parte de quien paede y debe hacerlo. Esta reíljcsioD nos anima á aprovechar la presente á ñn de coosegiiir la estirpa- cion de algunos vicios que son otros tantos cánceres de la minería, y que espondremos en varios articalos con so- lo este objeto.No nos proponemos en ello la cues­tión de una ley orgánica; creemos que la existente se opone al de.sari'ollo do la industria y daremos á conocer tam­bién nuestras ideas respecto á ^ la  cues­tión. Mas, independientemente de ella, creemos también que la actual no es tan mala como se ba hecho en fuerza de prácticas viciosas y de prescripciones reglamentarias nada adecuadas a la in­dolo de aquella; y nuestra aspiración del momento, mientras no pueda con­seguirse otra ley mas benefíciosa, es la práctica en pureza do la actual.
Preseníacion de escriíos.En esto particular nada previene la ley; está solo'considerado como rcgla- meutirio y por consiguiente el Gobier­no puede variar en cualquier tiempo lo escrito en el Reglamento, que es lo si­guiente:Anículo 8.® La prioridad en la so­licitud CD materia de mineria, en igual­dad do casos, dá derecho á la preferen­cia para la concesión. La falla de cum­plimiento de alguna de las condiciones con que se verifteó, ó el abandono de la esplolacipn , • inducen U caducidad de aquella, que se declara por la Admi­nistración.Por tanto, los Gefes políticos, para que conste aquella prioridad y la ob­servancia de lodos los trámites, están obl'gados:l .°  A anotar inmediatamente en toda solicitud de concesión el dia y ho­ra de su presentación. El orden crono­lógico para la adquisición de derechos

en las solicitudes se fijará, no por la fe­cha respectiva de cada una de estas, sino por el dia y hora en que la ano­tación esprese que se verilicó su pre­sentación.2. ® A dar al interesado un resguar­do ó recibo de ella, como fundamento de sil derecho para lo, sucesivo. Este resguardo consistirá en una cerlifica- ciou espresíva del hecho y.sus circuns­tancias, con arreglo al modelo núra. l . “Si al estender el resguardo fuese sa­bedor el Gefe político de que se ha pre­sentado otra solicitud pidiendo lo mis­mo, se espresará en él.Autorizará esta certificación el secre­tario dül Gobierno polilico, con el visto bueno del Gofo, y el sello del Gobierno político.3. ” A hacer llevar en su secretaria ios libros siguientes: I . ” Un diario do minería do la provincia. 2.® Un libro de registros. 3.® Un libro do denun­cios de minas concedidas.Artículo 39.® En el acto de la pre­sentación del escrit) se harán las ano­taciones prevenidas en el art. 8.® de esto Reglamento , p:-ovidencíándose la solicitud con decreto para el reconoci­miento preliminar por un ingeniero. En seguida se espediiá resguardo espresi- vo de todo al interesado, que será ci­tado para el reconocimiento. El modelo de este decreto se acompaiia con el nú­mero 6/Art. 48. Admitida por el Gefe po­lilico esta designación, se copiará su parle esencial en el resguardo anterior del interesado, autorizando la copia el secretario del Gobierno polilico, con el visto bueno del Gefe.Debemos recordar que esta última disposición se lia hecho ostensiva á la petición de demarcación, por la Real órden de 12 de Diciembre último; cuya medida ba sido niuy acertada , según digiraos en el primer número dol Jf/i- 
ñero.Según estos artículos del Reglamen to, cuando el interesado presenta peti­ción de investigación, registro, denun­cio, designación ó demarcación, cuya

oportunidad dá ó quita derecho, no re­cibe ni puede recibir el resguardo fun­damento de su presunta propiedad. En algunas ocasiones esta situación peli­grosa del interesado ha durado bastan­tes meses; en la actualidad, gracias al Gobierno que ha dolado con personal bastante á la Sección de minas y gra­cias también al celo de esta, ese plazo es mas breve. Pero, de lodos modos re­sulta que el derecho depende durante cierto tiempo de la buena fé de agentes, oficiales. Nosotros reconocemos esa bue­na fé; y tanto la reconocemos cnanto que si no existiera, cambiaría de ma­nos el derecho en el momento de nacer, dando lugar á un ágio que ppr.su mu­cha magnitud no podría permanecer oculto. Y qué necesidad hay de este forzado voto de cunfianza, que no otra cosa significa la presentación de un es­crito? por qué se ha de apelar á la bue­na fé produciendo acaso un compromi­so á un funcionario digno, á la vez que el recelo en la parle interesada? por qné el tnmerf¡a?aí«CH/6’ escrito en la 1.* obli­gación del art. 8.° no hade estarlo así mismo en la 2.*? y porqué, en fin. ba de subsistir el pári'afo 2.*’ de la dicha 2.* Obligación, que ni se cumple, ni puede cumplirse, ni sirve de otra cosa que de motivo o fundamento para di­latar la entrega del resguardo?En nuestro juicio la nota de presen­tación en el esci'ito y la entrega del resguardo debe ser en el acto de la presenUcioQ, como se hizo siempre du­rante la administración de las Inspec­ciones de minas; y en el acto también el asiento en cl Diario firmando el in­teresado antes de retirarse, como estu­vo en sana práctica en los distritos de Marbclla, Linares y Zamora. Para fa­cilitar esta Operación debería proveerse á los Gobiernos do provincia de ua se­llo en que, á imitación de los de oor- reos, se pueda cambiarla fecha; yes- lando siempre al dia , como sucede en Correos, estamparlo en lodos los escri- to.s que ingresen en cl mismo dia; (o cual se está practicando hoy mismo en la Inspección del distrito. O  órden de
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2prioriüail establecido por medio de ho­ras y minutos es nn anacronismo don­de no existe relox, y llega á ser hasta embarazoso é inútil, puesto que los re­gistros y denuncios se numeran. Este método es mas sencillo, seguro y pron­to y con el sello y la numeración so mejorana esto servicio, que es de tal importancia, cnanto que constituye el derecho á una propiedad que puede va­ler nuicLos millones.La espresion do «en igualdad de ca­
sos» es tan vaga que ó nada significa, en Ctiyo caso debe desaparecer; ó sig­nifica mucho y entonces no existe el derecho de prioridad. Prestándose á mil interpretaciones, y afectando á la parle mas esencial de la ley, la supresión de esta frase sería muy conveniente.En cuanto al resguardo añadiremos que en las provincias donde existen Sec­ciones de minas debería darlo el Gefe de este negociado en vez del secretario del Gobierno político; pues sucede que este certifica do una cosa que no vé, ni le consta, atendiendo á la indepen­da que entre estos funcionarios esta­blece la Real órden de 11 de Julio do 1856. , ,De lodo ello deducimos que el arti­culo 8.“ respondería mejor á su objeto, redactado del modo siguiente:Articulo 8.° La prioridad en la so­licitud en materia de minería dá dere­cho á la preferencia para la concesión. Por tanto, los Gobernadores están obli­gados á hacer anotar inmediatamente en toda solicitud el dia y número de su presentación; lomando seguidamen­te razón, que firmará el interesado, en el Diano ; y entregando al mismo en el acto un resguardo con arreglo al modelo inim. l .°  En este resguardo se certificarán sucesivamente las gestiones que el interesado practique en cum­plimiento de la ley.Con lo cual desaparecería la mayor parte del avt. 39 y todo el 48.

ü d iSÜ SSJiD aSo
Los premios anuales de la Bibliote­ca nacional cnriespondientos á 1837, han sido adjudicados, c! do 8.000 rs. al libro Je D. Miguel Colmeiro, iiililu- lado, La Botánica y los Botánicos de 

la Península Ilispano-Lusitana; y el de 6.000 rs. á la obra de Don Tomás Muñítz V Romero, que tiene por epí­grafe, biccionario bibliogmftco-hisló- 
rico de los antiguos reinos, provincias, 
ciudades, villas, iglesias, monasterios y 
.sahfíiarios de España. _ .

El 31 de Diciembre tuvo lugar en Madrid la aperlura de la ospOsicion _ile cuadros, optando álas'pcnsiones arlís- lieas para París y Roma, que ha de

adjudicar la Real Academia de S. Fer­nando.El dia 9 de Diciembre celebró en Oporto una sesión general la asociación comercial de aquella ciudad, para dar su parecer sobre la construcción de la linea férrea de Oporto á Vigo. Los miembros reunidos fueron 300, hallán­dose también presentes los representan­tes del concesionario señor Pi'ín. Toma­ron la palabra en pro cinco socios.Bajo el punto de vista comercial, Es­paña es el país mas importanle para los Estados-Unidos, pues importa en ellos por un valor que no baja de 60.000000 de pesos.Parece que el ferro-carril del Norte vá á recibir un gran impulso en las di­versas secciones que comprende.̂  Espe­cialmente en la de Madrid al Escorial trabajarán en breve muchos miles de hombres, pues ha de quedar terminada denlo de un año.Parece que la empresa del ferro­carril de Alraaosa, ha introducido en sus tarifas variaciones que afeclan á los intereses del público. El porqué de tales innovadones no se esplica satis- facloriaraenlé, como tampoco nos cs- plicamos las razones que e! Gobierno ha tenido presentes al autorizarlas, y no dar á este asunto la conveniente pu­blicidad por medio de los periódicos oficiales, para ocuparnos deteiúdameote de una cueslion que tanto lastima al comercio de esta capital.
[Iberia.]Han ingresado en la carrera de in­genieros industriales, habiendo sufrido los exámenes prescritos, los Sres, Don Mariano Lancha y Navarro , D. Juan José Romero y Rada . D. Alfredo Arce y Pioós, D. Braulio Madoz y Ayllon, y' D. Antonio Perelló y López.Por Real decreto de 24 de Diciem­bre último, se divide el territorio de la Península é Islas adyacentes, para el servicio general de las obins publicas, en tantas demarcaciones como provin­cias constituyen la actual división ad­ministrativa , y en cada una de ellas habrá un Ingenicro-Gefe, cuy as atribu­ciones, ilenlro del lerrilorio jle la mis­ma provincia, serán las mismas que por los reglamentos vigentes corres­ponden hoy á los gefes de distritos en sus respectivas demarcaciones.Nos complacemos de que el Gobier­no de S. M. haya adoptado esta refor­ma, que va era necesaria y que con­tribuirá indudablemente á mejorar el servido de obras públicas, en aquellas provincias sobre lodo, que como la de

Almei'ia, han carecido hasta hoy de este centro administrativo.
En la noche del 3 salió para Alicante la primer locomotora que, partiendo de Madrid, habrá tocado las aguas del Me­diterráneo. En esta espedicion de prue­ba ó ensayo han ido varias personas no­tables, y no se dejará esperar mucho el momento en que podamos dar una des­cripción minucio.sa de todo lo notable que haya acontecido en ella ó con mo­tivo de ella.Fina el año de 1857 con una parali­zación general en todos los ramos de comercio. Desde seis meses lodos los géneros han perdido de 50 á 60 por 100 de su valor. Han sido abundantes las recolecciones de cereales, y escoplo Inglaterra, lodos han cubierto con es- ceso sus necesidades. Nuestro pais so­bre todo la ha tenido muy felicísima, tanto por la calidad como por la canti­dad; y á pesar do la esporlacion, la cosecha de 1857 debe dejarnos un es- cedenle muy notable.
Ensayo.—En el mes anterior se hi­zo uno en la dirección de las líneas te­legráficas francesas, en. presencia do S, A. I. el príncipe Napoleón, de unos aparatos eléctricos nuevos para obtener la seguridad de los trenes en los ca­minos de hierro.Estos aparatos se han establecido para mejor prueba en una sección de la línea del mediodía, por su autor Mr. Gustave Marglroy, ingeniero de esta" empresa.¿Si habrán olvidado ya los eslranje- ros el felicísimo invenlo de nuestro dis-, tinguido ingeniero el Sr. Castro?

{Iberia.)Según el Journal des Mines adquie­re incremento la esplolacion de carbón mineral en las vertientes orientales del Oural. Tuvo principio en 1855 con el produelo de 13500 toneladas, y en solo un año se ha elevado esta cifra á la de 274000 toneladas, que se consumen en el pais. Enlaparte occidental se des­cubrieron en 1853, produciendo en aquel año 6000 toneladas, cuya pro­ducción es mucho mayor en los años po.sleiiores.Según El Estado se habla en Sania Cruz de Tenerife del establecimiento de una sucursal del Banco Español en di­cha capital.Tamüien so dice que para la próxi­ma primavera irá una comisión cien­tífica inglesa á hacer varias observa­ciones desde la altura de las cañadas ó las faldas del pico de Teide.Por lodo lo insPrlo, 
Ignacio Come: de Salaior,
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IMOVIMIENTO DE ESPEDIENTES DE MINAS.A T R A S A D O .R e l a c i ó n  de los que, pendientes de operaciones facuU ativas, existían en la  Inspección del distrito en fin de
Diciem bre último. (Continuación.)

C o n tin ú a  e l  té r m in o  d e  S a c a r e s .Kúm.' Kemhrc de la Hiña. Clase de operacioa. Interesado. Farage.883S Corpus. Rto. preliminar. D. Pedro José Rodríguez. Barranco de piedi'a Horada.8841 El Santo Cristo. Idem. Pedro Ant.® Rodz. de Espin. Cueva del Bochorno.8846 La Suerte. Idem. Antonio Garrigós Singoní. Barranco del Pocilio.8863 Santo Cristo. Idem. Gaspar Granados. Calas de Nimar.8876 María de los Angolés. Idem. Pedro Ant.° Rodz. Espin. Balsón.8878 Santa Evelia. Idem. El mismo. Fuente de la Higuera.8892 La Revancha. Idem. Ramón de Cáceres. En tierras de Juan Ramos Saez.8896 Sao Cayetano. Idem. Benito Fernandez Rodríguez Parage de los blanquizares.8897 Virgen del Cámen. Idem. El mismo. Parage del Pinar.8908 Eslora. Idem. ‘Salvador Ferrer. Cerro del PeQon.8911 La Maria. Idem. Manuel María Rodríguez. Calas de la Fuente de Nimar.8981 Lh Virgen de Belen. Idem. Diego Riquelme. Umbría bija.8982 Los Pobres. Idem. Gerónimo Zerezo Vela. Barranco del Sobrino.8986 El Descuido. Idem. José Scollo y D. Silvestre Navas. Barranco del Maguillo.9013 El Potosí. Idem. Gerónimo Zerezo Vela. Cerro de los Pilarillos.9029 La Aclelita. Idem. Miguel Morales Serrano. En la Mojonera.9030 Los tres amigos. Idem. Pedro de la Fuente yGonz. Idem.9031 La 2.® Quilla. Idem. El mismo. Idem.9038 San Antonio. Idem. Gerónimo Zerezo Vela. Cerro de Nimas por la parte su­perior de la hoya del Stmo.9050 Santa Inés. Idem. Diego Riquelme Escamez. Umbría baja.9066 El aviso. Idem. Pedro José Rodríguez. Umbría de los Mochos.9122 Julio. Idem. Francisco de P. y Benavides Umbría alta.9141 Nuestra Señora del Carmen. Idem. Gerónimo Zerezo Vela. Cerro de Nimar.9163 La Cola. Idem. Vicente Giménez Moreno, Loma del Peñón.9164 La Rica. Idem. El mismo. Pozo de Juan Gil, Majal de la Brelonica.9190 Santa Rosa. Idem. José del Olmo y Vivas. Barranco de la Canaleja.9191 La Aurora. Idem. El mismo. Calar Gallinero.9393 Cerezo. Idem. Pedro Cerezo. Canalejo.9418 San Adrián. Idem. Cristóbal Holgado y Valdivia Solana de la cjieva de! Rascador9419 El Sordo. . Idem. El mismo.' Idem.9420 El Borracho. Idem. El mismo. Collado de Ramal.9434 Virgen dol Rosario. Idem. José Giménez Hernández. Sierra de Bacares, viñici de di­cho pueblo.9437 La Matilde. Idem. Pedro Lafuente y González. Bancal del Cubillo.9438 La Envidiada. Idem. El mismo. Frente á la Huerta delMojon.9454 Miratnamolin. Idem. Ramón de Cécei'es. Barranco del Fraile.9470 La Esploradora de Bacares, Idem. Pedro de Lafuente y Gonzs. Mojonera de Bacares.9471 Jmpen.sada. Idem. El mismo. Balsa del molino.9501 San MiguelAreansel. Idem. Antonio López Perez. En las viñas de ia Mojonera.9502 Sau Antonio de.Padua, Idem. El mismo. Majonera.9503 El Cárinen. Idem. Manuel Medina Martínez. Lalion en las miníllas de Letran9510 La .Felisa. Idem. Cristóbal Holgado y Valdivia Solana del Puntal délas mesas.9511 El Carmelo. Idem. El mismo. Tierras de Isabel Ortega.9529 La Retreta. Idem. Gaspar Tenorio. Barranco del Pfc'.llo.9530 La Trajana. Idem. El mismo. Era dpi Calasillo.9332 La Pantera. Idem. Cayetano R. Portocarrero. Puntal de las Mesas.9533 El Leopaylo., Idem. El mismo. Loma de la Semilla.956o San Francisco el Grande. Idem. Gerónimo Cerezo Vela. Cerro del Calasillo.9610 La Paz. Idem. Felipe Carbajal v Pradal. Collado de Ramal.9611 San José. Idem. Gerónimo Cerezo Vela. Las Cofradías. .9634 E! RecuíjKdo. • • Idem. Joaquín Ramón Garda. 
T é r m in o  d e B a y a r c a l.

Corral de Juau Vela.
3397 La Virgen del Carmen. Rto. preliminar. D. Francisco Gil y Gil. Majada prosfrera.6828 San Fernando. Idem. Pedro J .  López. Tajo del Haza de la Sardina.6829 San Franrisc'o.;- • lldem.' : Antonio Maria de León. Umbría del Palancón.
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Núm.® Nombre de la Hiña. Clase de operacioD.6910 La Encina. Rio. preliminar.■7222 La Casualidad. Idem.8736 San Francisco Javier. Idem.
T é r m in o1928 Deidad. Demarcación.3636 San Antonio. Río. preliminar.8377 La Terraja. Idem.8838 La Diosa. Idem.8941 La Americana. Idem.8949 La Mallorqnina. Idem.8950 La Rosario. Idem.8972 La Suerte. Idem.6468 La Union Conyngal. Idem.6890 El Sol. Idem.6591 La Luna. Idem.6592 El Asombro. Idem.6593 La Estrella. Idem.65^4 La Mar. Idem.6595 La Pantera. Idem.6596 El Mundo. Idem.6597 Los dos amigos. Idem.6677 Santa Casilda. Idem.6678 La Manuela. Idem.6684 Emilia. Idem.6725 Emilio y Carolina. Idem.6729 Los tres amigos. ídem.6732 La Esperanza de Ruiz. Idem.6895 Los cuatro amigos. Idem.8009 La Retorta. Idem.8010 El Cilindro. Idem.8011 El Horno. Idem.803o San José. Idem.8036 La Esmeralda. Idem.8164 San Ramón de Cáceres. Idem.8221 San Adrián. Idem.8339 El General. Idem.8341 El Brigadier. , Idem.8657 Los dos amigos. Idem.8658 San Pedro. Idem.8659 La Confianza. Idem.8724 San Audrés. Idem.8772 Luisa. Idem.8828 Matilde. Idem.8829 La Aurora. Idem.8926 El Diamante. Idem.8927 La Perla. Idem.8955 La Tarasca. Idem.898$ Virgen del Rosario. Idem.9204 Virgen del Triunfo. Idem.9206 La Luz. Idem.9208 MaJrilefia. Idem.9211 Feliz pensamiento. Idem.9214 La Rescatada Idem.9278 El Nuevo Almadén. Idem.

T é r m l

21 Virtud. Demarcación.23 Dos hermanas. Idem.47 Martinica. Idem.

loteresajo. Parage.D. Antonio María de León.José Gil Estebes.Fernando Gil Rodríguez.d e  B a y a r q u e *D. Estevan Perez.Joaquín Nin de Cardona. Juan Nepomuceno Ruiz. Angel Giménez Fernandez. Miguel Ruiz Reyes.El mismo.El mismo.Antonio Garrigós Singoni. José Nin de Cardona.Angel Giménez.Ei mismo.El mismo.El mismo.El mismo.El mismo.Diego León Carmona.Juan Ramón Giménez. Antonio Moreno.El mismo.Pedro Antonio Rodríguez.El mismo.Angel Giménez üernandez. Juan Ruiz Rodrigiiez.Gaspar Granados.Miguel Ruiz Reyes.El mismo.El mismo.Gaspar Granados Bervel.El mismo.Pedro A. Rodríguez de Espin Narciso Pando Martínez.José García Moreno.El mismo.Pedro José Rodríguez.El mismo.El mismo.Juan Manuel Mirallas.Diego Gai'cia López.Rafael Martínez.Pedro Rodríguez de Espinar Juan nornitlo.Justo Zan-aluqui.Esteban Perez.Antonio Garrigós Singoni. Juan Ramón Giménez. Manuel de Mena.Angel Giménez.Pedrode la Fuente y Gonz. Juan Ramón Giménez. Miguel Ruiz Reyes.

Piado del Vivoral.•Terreras.Sierra del Puerto de la Ragua.
Cerro llamado Tíjola la Vieja. Tierras de José Pajaritlo. Parage.de la Baíiisa.Idem del Agüilla.Barranco del Agua.En el campo Santo viejo del mismo término.A la entrada de Bayarque.La Bañica.Falda (le los Callejones.Corral de las Corinenas.Cerro de las Sepulturas.Solana del Jorró.Pago de Garrigós.Loma de ios Abares.En el remate do las hoyas de Martin.En las hoyas de ídem.Solana dé la hoya del Cardenal. En el punto del Coto Finar. Idem.Cerro de las Yeseras.Rosariera.Cerro del Chaparral.Cerro del Horcajo.Terreno inmediato á la llera de la Iglesia de dicho término. A espaldas de la Iglesia de di­cho pueblo.En tierrasdeDiegoLeonCarm.^ Cerro de las Cruces.Sierra de los Olivos.Barranco de los CorlijiUos. Cerro de los Galtejoues.Peñón colorado.Pago de las Mesas.Cortijo de la Rosariera.Solana de las Loberillas. Heredad.Solana del cerro Pelado.Pago del Marcbal.Cueva de la Paloma.Cortijo del Puntal.Cruz de la Legua.Punto del Layon.Idem.Solana de las Loberillas.Cerro dcl Morron.Paraje de la Agüilla.Idem del Cerrón.Idem hoyas del Cerrón.Fuente del Chopo.Chopo.Cerro do los CaUejones.

D. Francisco Javier Meudez de Sotomayor.£1 Mismo.El mismo. Loma del medio.Cerrillos de S. Antonio el alto. En la cuerda del Pinar.
(Se conlinuará.) Almería: Imprenta de D . Uaríao» Aharet,Editor responsable. C ilfcd tiH T ie n d a s  sé m . 19.
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